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tino de los problemascon los que se encuentrael modernistapreocu-
padopor los problemasdel régimen señoriales la dispersiónde las fuen-
tes.Generalmente,los archivosseñorialeshansufrido destinosazarosos,
malvendidospor urgenciaseconómicasde los descendientes,o son de
difícil accesoaún hoy por un excesivocelo de sus depositarios.Además,
la documentaciónreferida al señoríoestámuy repartida en los archivos
locales, provincialesy otros, por lo que la reconstrucciónde seriesestá
llena de dificultades.

Por estasrazones,disponerde coleccionescompletasde fuentesen
centrosde investigaciónaccesiblesfacilita el trabajo del historiador.La
Secciónde Osunadel Archivo Histórico Nacionales uno de los pocos
casosque cumplenestosrequisitos,puesse tratade un fondo constituido
por másde cinco mil legajos,trescientassesentay trescarpetasy ciento
diez libros de temáticanobiliariay señorial.Estaconcentracióndocumen-
tal estáintegradapor el archivode la casaducalde Osuna,que, a causade
la políticaendogámicade la aristocraciay por el agotamientode lasramas
principalesde otrasgrandescasasamediadosdel pasadosiglo, permitióa
los Téllez Girón asumirlos títulos de Arcos, Béjar, Benavente,Gandía,
Medina de Riosecoe Infantado,junto conotros títulos menorescompren-
didos dentro de los primeros1.Comoconsecuenciade estehecho, los
archivosde las citadascasaspasaronal de Osuna,circunstanciafeliz —y

lo<[as lasre[cretteias alegajosen lasqueno seindiqoe el archivoni la secciónpertenecenal Archi-
vn HistóricoNacional,seccióndeOsuna.

IgnacioAtientaexplicael procesodeconcentraciónseñorial y de títulos nobiliarios que engrandeció
a Ja CasadeOsunaen .4risíoc-,-ac-ia, poder riqueza en les España moderna La casa de tIrana, siglas XV-
XIX. Madrid, [987.Pp. 73-77,

Cuocíesnos cíe historia Moderna, n” [4, 265-276 - Editorial Complutense Madrid, [993
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única——paralos investigadoresdel régimenseñorial,laaristocraciapenin-
sulary lanoblezaen general,porreuniren un fondogranpartede ladocu-
mentacióndisponible.La documentaciónquedódepositadaen el Archivo
HistóricoNacionalen septiembrede 1917 y fue adquiridadefinitivamente
porel Estadoen diciembrede 19272.

Aparte del valor cuantitativode su documentacióny de su amplitud
cronológica——del siglo XII al XIX—, la Secciónde Osunagozade una
organización,basadaenlas sistematizacioneselaboradasporlos diferentes
archiverosde las casasseñorialesy completada—segúncriteriosmoder-
nos—por los encargadoscontemporáneos,quepermiteentraren el fondo
de diversasmaneras.Aún hoy, la clasificación antiguaes útil para el
investigador3.

La Secciónestáconstituidapor las siguientesunidadesarchivísticas4:
1. Una general,con4.452 legajos,integradapor el gruesode la docu-

mentación.
2. La de cartas,formadapor unos621 legajosqueno sólo comprenden

correspondenciapersonalo administrativa,sino tambiéninformes, expe-
dientesy memoriales.

3. La unidadde carpetas,conpergaminos,mapas,píanosy genealogías
que, por su tamañoy valorartístico,hansido separadosde suslegajosori-
ginalesparasuconservaciónen mejorescondiciones.En todoslos casos,
en los legajosgeneralesy de cartas, se hacereferenciaal númerode car-
petaen quese encuentrael documentosegregadoy sudescripción.

4. Los 110 libros de matrícula,organizadospor cadaunade las diver-
sascasasnobiliarias quecomponenel fondo. Son los registrosde docu-
mentoselaboradospor los archiverosde Osuna,anterioresa 1917.

Comoprincipal instrumentode descripción,la Secciónde Osunadis-
ponede un fichero alfabéticoconun triple criterio clasificador: toponími-
co, onomásticoy temático.Dentrode cadaconcepto,se puedenconsultar
las referenciasde los legajosy los expedientes—unas 100.000—y una
someradescripciónde su contenido.Otros instrumentoscomplementarios
estándisponiblesen la salade investigadoresdel Archivo. Así, se puede
consultarunaguía,en dosvolúmenes,querecogela relacióncompletade
entradasdel fichero de la Sección,con lo cual es posibleplanificarel tra-
bajo previamenteal accesoa las fichas.También se cuentacon una rela-
ción mecanografiadade los libros de matrícula.Recientemente—en
1991—, se han puestoa disposiciónde los investigadoresdos nuevos

2ArehivolIistós’ic.o Nacional Guía, dirigida por Carmen Crespo Nogucira,Madrid, [989, p. 65
3 El legajo2998 recogelos primerosintentos de sistematizacióndel archivode la Casadel Infantado

cocísiglo xvii. Los indiceselaboradospor los archiverosdeestacasaen el siglo xvíií -cuandoya esta-
ba unidaa lasdeLermay Pastrana-, enlos legs.2218-2226, 2282-2287, 2990-3000; en [a serie de“cadas’,
leg.61

4Arehivo Histórico Nacional Guía, p. 65.
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catálogos.Uno es unaguíaquecontienelos númerosde los legajosperte-
necientesa cadacasa,y el otro las correspondenciasde numeraciónentre
legajosantiguosy nuevos.En cualquiercaso,es recomendable,antesde
utilizar los instrumentosde descripción,consultar la última guía general
del Archivo HistóricoNacional,publicadaen I989~.

Casasseñorialescontenidasen la Sección

Como se ha dicho anteriormente,la Seccióncontienemuchasde las
grandescasasnobiliarias españolas.La siguienterelación contienelas
nuevemásimportantes:

Arcos (linaje Poncede León)
Béjar (Zúñiga)
Benavente(Pimentel)
Gandía(Borja)
Infantado(Mendoza)
Lerma(Gómezde Sandoval)
Medinade Rioseco(Enríquez)
Osuna(Téllez Girón)
Pastrana(Silva)
Además,hay quecontarcon los títulos anejosa cadaunode los men-

cionados.Entre ellos, los marquesadosde Cea,Ampudiay Denia,unidos
al mayorazgode Lerma6; el condadode Ureñay el marquesadode Peña-
fiel, pertenecientesal titular de Osuna7;el condadode Saldañay los mar-
quesadosde Santillanay Cenete,dentro dela casadel Infantado8.

Por otra parte,como las titulacionesde la relacióneranlas cabezasde
sus respectivoslinajes (entre paréntesisen la relación anterior),la lista
debecompletarsecon el restode títulos —marquesados,condados,viz-
condados,baronías—detentadospor las ramasmenoresdel apellido. Por
ejemplo,al linaje mendocino,cuyacabezaera la casaducal del Infantado,
pertenecíantambiénlos condadosde Tendillay Cifuentesy losmarquesa-
dos de Mondéjar, Montesclaros,Cenete,Cañete,Guadalest,Villafranca,
Almenaray otros9.

Perola documentaciónseñorialy nobiliaria de la Secciónno se limita a
los linajes y títulos que fueron recayendoen la casade Osuna,sino que

vid nota2.

6 Legs 2221, exp. 1 y 2226, exp. 26.

~Leg. 9. exp. 2.
El título de conde de Saldaña,otorgadopor Enrique lv, quedóligado al vazónprimogénitode la

Casadel Iníantado Leg. 2226, exp. 26.
Vid. la guíade “Encabezamientosdel índice de referenciasde la SeccióndeOsuna”,en la entrada

“Mendoza’ y lasconespondientesa los títulos citados.
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tambiénhaypapelesreferentesa otras familias aristocráticas.Ello escon-
secuenciade las estrechasrelacionesentrelos miembros de la altanoble-
za, queabarcandesdecorrespondenciade tipo panicularhastacontactos
económicos,contratosmatrimonialeso pleitos.Puedenencontrarseenesta
Seccióndocumentossobre las casasde Hijar, Medinaceli, Medina Sido-
nia, Feria, Alburquerque,Alba, Huéscar,Berwick-Liria, Alba de Liste y
Sesa,por presentarsólo unamuestradel amplio catálogode títulos. Final-
mente,cabereseñarla existenciade papelesreferentesa títulos extranje-
ros, de Italia, Francia,Alemaniay Portugal,como consecuenciade la acu-
mulación de dignidadesfuerade las fronteraspor algunosaristócratas
españolesy de las recompensasotorgadaspor losReyesa noblesextranje-
ros a su servicio. Entre ellos: duquesde Salviati, Spinola, Colonna,
Togliani, Della Royere,Francavilla,Salm-Salmy Palatinado;príncipesde
Eboli y Santo Mauro; conde de la Chamuscay barón de la Roca
Anguitola’0.

Tipología temáticade la documentación

Más importanteaúnqueel número de casasnoblescontenidasen la
Secciónes la calidady variedadde la documentaciónconservada.En una
valoracióngeneralde éstadestacasu origen: se trata, en su mayorparte,
de los papelesproducidospor los señoresy sus administraciones.Esto
quieredecirque los documentosexpresanel punto de vistaseñorial, fren-
te al de los vasalloso el de otras instanciasexternasde poder. Ello es
importanteen la medidaen que, habitualmente,los trabajosde régimen
señorialse han basadoen la documentaciónproducidapor los concejoso
por los pleitos en los tribunalesreales,dondeapareceel punto de vistade
los vasallosy la posturade la Coronaen sus relacionesconlos señores.

Estacaracterísticapredominantede los fondosde la Secciónha abierto
unaperspectivade estudiossobreel mundo aristocráticoy señorialmuy
interesante.Al tratarsede los expedientesmanejadospor las ot’ieinas cen-
tralesde los señores,son posibleslos trabajossobrela administración,el
gobierno,y la gestióneconómicade los “estados”señoriales,imposibles
de realizar únicamente—hay que reiterarlo con ¡a documentaciónde
los archivosmunicipalesu otros. En último término,puededecirseque los
fondosde la Secciónde Osunacorresponden,en lo señorial,a los de los
consejosy otras instanciasdegobiernode la Monarquía.

Despuésde delimitar la orientaciónprincipal de la documentación,es
precisoseñalarotrosaspectosdestacadosparael investigadorImportantes

O Como complementoa la docun3cntaciónsobre estascasasen sus: atehivosct,rrespondientes.en la

Seccióndc Osunase puedenencontrarcanaspersonales,negociacionesmatrimoniales,pleitos y otros.
vid la guíacitaija en lanotaantelior
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son las coleccionesde cartas,formadaspor misivaspersonalesentretitu-
lados—asuntosfamiliares,de cortesía,consultas,petición de favores—y
correspondenciade tipo administrativoentrelos señoresy sus oficiales
locales—concontenidoseconómicos,nombramientos,consultas,transmi-
sión de órdenesy otros—.Al no tenerel carácteroficial de los expedien-
tes y memoriales,la correspondenciapermiteobservarunadoble dimen-
sión en cuanto a las relacionespersonales:las relacionesentreiguales

nobles—y entre señoresy servidores.Otro aspectoa resaltaren una
primeraaproximaciónes la abundanciade documentacióneconómica,
constituidapor dos gruposde materiasprincipales: la contabilidadseño-
rial y la economíacampesina.

Dada la variedadde los temasa los quepuedeservir la documentación
de laSección,lo mejores construirunatipología,aunqueen modo alguno
se puedeconsiderarexhaustívasínosimplementeorientativa.

A. Losaristócratas:

1. Notasbiogróficasde los titulares.Las llamadas“historiasgenealógi-
cas’, escritaspor autorescercanosa los señores,intentanlegitimar el
poder y los privilegios de las casasconstruyendorelatosen los cualeslos
orígenesde linaje se fundencon lo mítico —generalmentese hacendes-
cenderde los godos—.Apuntannumerososdatos ——de desigualrigor—
sobredescendenciabiológica, papelpolítico de sus miembros,concesio-
nesreales,fundaciónde mayorazgos,títulos y otros11.

2. Arbolesgenealógicosde un grannúmerode casas.Algunosde ellos
estánagrupadosen las carpetas,fruto de unalabor deexpurgode los lega-
jos, y otros se encuentranencartadosen expedientesy documentosdiver-
sos de los legajos generales.No sólo se localizanlos de familias nobles
cuya documentaciónse encuentraen la Sección,sino de otros linajes. La
abundanciade árboleshace inexcusablela consultade Osunaparacual-
quier trabajosobregenealogíay relacionesde parentesconobiliarias12.

3. Noticiassobre nacimientos,matrimoniosy fallecimientode nobles,
algunas localizablesen variasentradasdel fichero y otrasrepartidasen los
legajosde correspondientesacadacasa13.

4. Informaciónsobresegundonesyramascolateralesde lasfamilias, a

travésde los testamentos,las particionesde bieneslibres y modificaciones

Porejemplo,la historia Genealógico cje la Cosa de los Mendoza, escril.aen seisvolómenesen [772
por Diego GutiérrezCoronel, cg. 3408. Menosmítico y conmásdatos tiablesesla “Relaciónsucintadel
origen, sucesióny armas<le la ilustre familia de [os Mendozas,dedondeprocedenlos Exemos.Señores
Duquesdel Ynfantado,formadapor el Archivo de ordendeSE paraentregadaa un literatoalemánqt¡e la
solicité, [beitadael 3Odeenerode [832, [cg. 2226, exp.26.

12 Vid, laguíade“Encabezamientosdel índicede referencias. -

~ Ibidcío
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de los mayorazgos,asícomo la correspondenciaprivada——serie de “car-
tas”___~

5. Relacionesentre las casasnobiliarias, sobretodo por la correspon-
dencia—seriede “cartas”—de diversogéneroque se mantenía.

6. carreraspolíticasde losaristócratas.Dada lacostumbrede los que
desempeñabancargosde quedarse,al finalizar su función,conlos papeles
de sugestión,esposibleseguir,por ejemplo,eldesarrollode embajadaso
virreinatos.Existen copiasde informes enviadosa los consejosde la
Monarquía,las respuestasdeéstos,cuentasde los serviciosy documenta-
ción secreta——en algunoscasoscifrada—15.

8. Estructuraformal del régimenseñorial:
1. Formación,composicióny evoluciónde los mayorazgos.Gracmsa

los pleitosque, desdefines del XVIII y másintensamenteen las primeras
décadasdel XIX, fueron incoadospor los concejoso por los abogados
reales,existenmuchasreferenciasa la historiade los mayorazgosde cada
casa.Los abogadosde los noblesse vieron obligadosa fundamentarla
posesiónde la jurisdiccióny los derechosfiscalesen los antiguosprivile-
gios reales,de maneraqueel investigadorhoy disponedeexpedientesque
facilitan su trabajo,puesestánrecopiladoslos documentosque, alo largo
del tiempo,justificaban la jurisdiccióny la composiciónde los mayoraz-
gos.

2. Naturalezadel régimenseñorial.Al disponersede los privilegios de
concesiónde títulos y otrasmercedes,puedeprofundizarseen las diferen-
tes modalidadesde señorío,segúnla clasificaciónclásicaconfeccionada
por Salvador de Moxó y otras variantespropuestaspor autores
posteriores16

3. Procesode concentración/fragmentacióndel señorío.Es posible
seguirloa partirde las unionesmatrimonialesy los testamentos.

c. Administracióncentralseñorial:
1. Organizaciónde la casaycorteseñorial.Plantillasy nóminasde los

servidoresde las casas,cuentasdel abastecimiento,contratosde trabajo,

~Apartede los téndosde laSecciónde Osuna,tambiénesconvenienteacudiralArchivo Históricode
Protocolosde Madrid, dondese guardantestamentosy particionesde bienesdemuchosaristócratas.En
estearchivoexistenguíasdedicadasa papelestestamentariosdenubtes,aunqueno son exhaustivas.

~ Por ejemplo, los papelesconservadospor el Duque del Infantado,Rodrigo Hurtado deMendoza,
tras su embajadaen Roma de [649 a 1652, entrelos que seencuentrancanascifradas -algunascon su
correspondienteclave-,informes confideticialessobrela fidelidad atos interesesespañolesde los cardena-
lesromanosy referenciasala preocupacióndeFelipe tv por elretomoa Españade so pintor Diegoveláz-
quez,[cg. 3366

‘~ Salvadorde Moxó fue el primeroen definir los conceptosde señoríosolariego, jurisdieeional y
pleno: “Los señoríosEstudiomesodológico”,en1 hornadas de Metodología aplicada d

5’ las Ciencias 1-lis-
tóricas, Santiago de Ct,mpostela,tomo II, PP. 165 y 167; Los antiguos señoríos de Toledo, Toledo,1973,
p. 14; “Los señoríos.En tomo a unaproblemáticaparaelestudiodel régimenseñorial”,enHispania, 1964,
pp. 205206
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condicionesde vidade la servidumbre.En cuantoa la “corte señorial”, o
la “vida cotidiana”de la aristocracia,puedenconsultarselas listas de gas-
tos,queincluyenperfumes,ropajes,objetosde platay oro, joyas,alimen-
tos, carruajesy otros apartadossuntuarios.Además,en las particionesde
bienesse encuentranrelacionesdemuebles,tapices,cuadros,joyas,armas
y libros17.

2. Estructurade gobiernode los “estados”. Documentaciónreferentea
los departamentoscentralesde gobierno,ya seansecretarías,consejos,
audienciaso juntas: ordenanzasde funcionamiento,componentesy com-
petencias.Personalde altagestión:secretarios,asesores,consejeros,oido-
res.Además,las actasde las reunionesy los expedientestramitadospue-
denproporcionarunaperspectivaajustadadel funcionamientode la admi-
nistraciónseñorialy la participaciónde los titulares en los asuntosde
gobierno’8

3. Defrnsade las prerrogativasjurisdiccionales. Con motivo de los
pleitos quepromovíanlos concejosparaevadirsede la jurisdicciónseño-
rial o zafarsede tributos de raigambrefeudal, los señoreshubieron de
organizarequiposde abogadosque defendiensensus derechosen los tri-
bunalesreales.Estosletradosprodujeronseriesde expedientesen los que
se encuentranlas pruebasque atestiguabanlas posesiones.Además,al
arreciarlos ataquesa la jurisdicción señorialpor vía judicial, muchas
casasnobiliarias reorganizaronla documentaciónacumuladaa lo largo de
siglos y crearonarchivosfuncionalesquepermitiesenel accesorápido a
los papeles.Estosarchivosincluso llegaron a contarconun personalcua-
lificado de cuyasactividadeshaquedadoconstancta.

4. La direcciónde la haciendaseñorial.Todaslas grandescasasquese
encuentranen la Secciónhubieronde dotarsede departamentosque se
encargasende la gestióneconómicade sus patrimonios.Las contadurías
señorialesgeneraronuna documentaciónde similarescaracterísticasquea
la generadapor los órganoshacendísticosde la Corona:balancesanuales
——sus seriespermitenestudianlaevolución generaly las tendenciassecu-
lares—,presupuestos,contratosde arriendo,cobrode atrasos,negociación
de retrasos,técnicascontables,organizaciónde la tesorería,instrumentos
de pago,planificación deinversiones,beneficios,estructurade lasrentasy
los gastos,composiciónde las rentas,importanciade la ganaderíay las
industriasde transformación,intervenciónde banquerosextranjerosy par-
ticipaciónen laeconomíageneraldela Monarquía19

7 5obrelascasasdePastranaeInfantadovid [oslegs.21 t9, 2120, 2217-2220,2225 y 2226. La sede
de“cartas”contienenóminasdeservidoresen los legs.240, 241, 512, 544 bis, 592, 601 y 611.

‘~ Entre los trabajosquehaai estudiadocondetenimientola organizaciónadministrativaseñorial,cabe
citar: tgnacioAtienza,op. cit; Adolfo CarrascoMartínez,El régimen señorial en la Castilla moderna: las
oerras de la Caza del Infantado en los siglos XVII y XVIII, Madrid, 1991; Christian Windler, Lokale Lii-
ten, zeigneurialesAdel und Refortnabsolutismus in Spanien (1760-1808), Stuttgart, 1992

‘9 Acercadela contadurfade laCasadel Infantado,los legs.2279, exp.5; cartas,legs 241,453y 454.
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5. La justicia señorial. En segundainstancia,los señoresgozabandel
privilegio de entenderen las causasy pleitosentrevasallosque no fuesen
de tipo criminal. Por ello, algunascasascontabanbien con un órgano
colegiadosimilar a las audienciasreales,bien con un “juez de apelacio-
nes”, un jurista de confianzaque decidíalas causasprevtaconsultaa su
señor. En otros casos,los asuntosjudiciales pasabana la secretaríade
cámarao directamenteaLos hombresde confianzadel titular. De cualquier
modo,existeconstanciade los asuntostratados,que indican el grado de
accesibilidadparalos vasallosde la autoridadseñorial,la actitud de ésta
paracon las quejasde los vecinos,lapersistenciao correcciónde los abu-
sos,en suma,la utilización de laprerrogativajudicial como un instrumen-
to másdel señor2<1.

D. Administraciónterí’itorial:

1. Delegadosdelgobiernoseñorial,denominadosgobernadores,corre-
gidoreso justicias mayores.Eran propuestospor los consejosasesoresy
designadospor los señores,con funcionessimilaresa los corregidoresde
la Coronaen orden público, recogidade tributos, supervisiónde los avun-
tamientos,justiciaen primerainstanciay administraciónen general.Maíi-
teníancorrespondenciaperiódicacon sussuperiorespararecibir órdenesy
comunicarnovedades.Se hanconservado,por tanto, los títulos de nom-
bramientode los gobernadores——en dondefiguran las atribucionesy el
tiempo de su empleo—, la correspondenciaoficial ordinariay la secreta
—tnformesconfidencialessobrelos conflictos , infoi’mes de la secreta-
ría sobreel desempeñode los cargosy expedientesabiertoscontra los
gobernadoresnegligentes.Además,se cuentacon las actuacionesde éstos
en el gobiernode los municipiosy en la primerainstanciajudicial21.

2. Mayordomosy administradoresde rentas,eran los encargadosde la
haciendadel señoren los territorios de la jurisdicción.Su relacióncon las
contaduríasde las casaspodíaser bien contractual,bien por nombramien-
to directo. En el primero de los casos,el contratadoadelantabaunacanti-
dada la tesoreríasegúnla estimaciónde la recaudacióny luego recogía
para sí de los vecinoslos tributos, más unadiferenciaa su favor como
beneficio—existenabundantescontratosdeeste tipo——. En el segundo,el
procedimientode designaciónerasimilar al de los gobeí’nadoresy actua-
bancomo simplesrecaudadoresparala contaduríadel señor.La documen-
tación generadapor las operacioneseconómicasde esta naturaleza

recaudación,contratosde arriendo,nombramientode personalsubalter-

20 Sirvacomo ejemploun mcmorial quetcsu’nc lo~ casosjudicialesvistospor cl juez de apelaciones
de la Casadcl Infantadoamediadosdel siglo ~V1ii, cg. 2244,exp 1.

21 Sobretiempoen los empleosdecorregidorseñorial,funciones,actuacionesconcretasy negligen-
cias,vid legs. 703, exps.24 y 25; cartas,legs 480, exps.32. 34.35,53y 76.
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no—— muestralaprácticagestoradel patrimonioen sunivel inferior, quese
completaconlo referido a los órganoscentralesde lahaciendaseñorial22.

E. Oí’ganizaciónde losmunicipiosde señorío

1. Estructuradel territorio señorial. Es posibleseguirla organización
politico——económicadel señorío,constituidopor agrupacionesjerarquiza-
das y articuladas,desdeel punto de vistajurisdiccional, en comunidades
de villa y tierra, distritos con unavilla rectoray diversoslugaresdepen-
dientes,villas eximidasy otrasconfiguraciones.Todaslasvariedadestení-
an su reflejoen la constituciónde los gobiernoslocales,ladelimitaciónde
los téríninos,los derechossobreel aprovechamientode la tierra y las com-
petenciasjudiciales23.

2. La composiciónde los ayuntamientos,asícomo laseleccionesde los
oficiales —alcaldesordinarios,regidoresy otros—, la división de tareas
entre los oficios y la delimitación de sus respectivasjurisdicciones.Tam-
bién, es posibleestudiarfenómenosde patrimonializaciónde los oficios y
delimitar los grupose interesesenfrentadospor el poder local, gracias a
las actasde reuniónde los concejosy los informes dadospor los goberna-
doresa sus superiores.Además,como generalmentelos señoresgozaban
del privilegio de presentaciónde candidatos,cuandono los elegíandirec-
tamente,puedeseguirsela tensiónentrepoderesa través de estosmeca-
nIsmos24.

3. Lasoí’denanzasmunicipales,tanto generalescomoespecíficassobre
algunasmaterias.En muchasocasioneseran dictadaspor la autoridad
nobiliaria y siempreestabaninfluidasporésta.Estadocumentaciónpermi-
te estudiarla regulacióndel trabajoagrario,la explotaciónde los propios
y los comunales,la participacióndel comúnen la vida públicay el grado
de sometimientoa los ordenamientosreal y señorial25.

4. Administraciónde la justicia en primera instancia.Como los alcal-
desordinarios y por debajode ellos los alcaldespedáneos—podían
impartir justiciajunto con los corregidoresnombradospor el señor,existe
documentaciónsobrelos pleitosy querellasciviles, la formulaciónde las
denuncias,las funcionesde los alguacilesy los guardas,los conflictos
derivadosde las actividadesagropecuarias,las intromisionesen las juris-

22 vid. legs. [649, [655, [656, [665, 1936, [953, 2216. 2217, 2225, 2233. 2242, 2250, 2313, 2954,

2955 y 2998; cadas,[cg’592
23 Son tttoy esclarecedoreslos expedientespromovidospor laslocalidadesquesolicitan eximirsede la

¡uns<lieción de su villa rectora: legs. 2575, 2580, 2586, 2590, 2622, 2763, 2955 y 3350; cadas,legs. 241,
.592 y611

24 Para lacomposiciónde los ayuntamientosy la patrimonializaciónde los oticios son muy óí.iles los
expedientesde los juicios de residencia,a los queremito; cfr Adolfo CarrascoMartínez,Con/sol y sc’spon-
sahilidad cts lo administración señas-ial: los juicios de se sidenelo c’n las tiersas del Infanlaao (1650-1788),
valladolid, 1991, pp 128-137.

25 OrdenanzasdeMembrillera ([589), [cg 3120, exp 4; deAyora ([747), cg. 936, exp 24.
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diccionesrespectivas.También,el estadode lacárcelconcejil, las penas,y
la imagensimbólicade la justiciaseñorialsobrelos vasallos26.

5. El ordenpúblico, comocompetenciamunicipal,estáplasmadoen la
regulaciónde los establecimientospúblicos,la legislacióncontrala prosti-
tucióny las casasdejuego, lavigilancia de lamoralidadpúblicay la regu-
laciónde la vidacomunitaria.

6. Obraspúblicasy urbanismo:pavimentaciónde las calles,estadode
las construcciones,normasparala guarday conducciónde los ganados,
limpiezay tratamientode los desperdicios.Especialatenciónse prestabaa
laconservacióny “decoro”de los edificiosoficiales: casadel ayuntamien-
to, oficinasde los escribanos,audienciadejusticia,pósitoy archivomuni-
cipal. Tambiénrecibíanespecialtratamientolos símbolosde la autoridad
señorial,comoel escudoquedebíafigurar enla fachadadel ayuntamiento
o el rollo o picotaen la entradade la localidad. En cuantoalos accesosal
pueblo,caminos,puenteso barcastransbordadoras,se constatala preocu-
paciónde los concejospor mejorarlosparafacilitar los intercambiosy las
comunicaciones,dadala multitud de informes y proyectosde reformas y
nuevasobrasqueeranelevadosalos señores27.

‘7. Abastecimientos.Un capítulode la vida concejil tan importanteha
generadoabundantedocumentación,relativaa los arrendamientosde los
serviciosbásicos,los sistemasde pesasy medidas,los precios,las instala-
cionesy la calidadde los suministros,asuntostodosqueeranregulados
por el concejo.Tambiénse realizabanvisitas de inspeccióna las tiendas,
delas cualesse ha dejadoconstanciaporescrito.

8, Gestióndel dinero y bienes de propios. Aquí figuran los arrenda-
mientospor subasta,el control del gasto,los balancesanualesqueeran
enviadosa la contaduríaparasuaprobación,la intervenciónde los mayor-
domosdel señoren el endeudamientomunicipal y las inversionesen cen-
sos.

9, Aprovechamientode comunales.El concejoregulabala recogidade
frutos y la aplicacióndel beneficio.Aparecenasimismoen la documenta-
ción los conflictosentrepropietariosagropecuarios,pequeñoscampesinos
e interesesseñorialesen forma deusurpaciones28.

10. Repartimientosde tributos. Se incluyennoticiasde todaslas exac-
cionesa las quedebíahacerfrentela localidady los receptoresdelas ren-
tas fiscales,casisiemprela Iglesia, la Coronay elseñorLos exámenesde
la correcciónde los repartimientosde las cantidadespermitendetectarla
existenciade agraviosy desigualdades,y la forma de llevar a cabolas
recaudaciones.

26 Cfr. Adolfo Can-asco,Control y responsabilidad..
27 Enla seriedemapasserecogenmochosplanosy dibujosalusivos alasobrasproyectadas.
28 Sobreusurpaciones,elcasodeBuitrago en [700, Ieg. 2620.
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Apartede las cuestionescomprendidasen la anteriorrelación, ladocu-
mentaciónde la Secciónde Osunapermiteprofundizaren aspectoscon-
cretosy tratarlosde modo monográfico.Algunosde ellosson los siguien-
tes:

1. Producciónde la tierra señorial. Las seriesde diezmosy tercias,
algunascobradaspor los señoreslaicos, permitencalcularla producción,
el tipo de cultivo y las técnicas.La existenciade seriescompletasde perí-
odosampliosposibilitaampliarlasperspectivas29.

2. La posesiónde impuestosrealespor particulares. En concreto,
puedeseguirsela evoluciónde las alcabalasy demásimpuestosasociados
al consumo30.

3. Tipologíade las prestacionesy derechosseñoriales.Algunas de
ellos son restosmedievales,cuyo sentidooriginario se ha perdidocon el
tiempo. Todosson objetode ataquesdesdeel siglo XVIII y, por ello, los
abogadosde los señoresrastreanen los documentosantiguos las razones
de su cobro.Más importanteaún parael investigadorson los memoriales
y otrospapelesgeneradosen las primerasdécadascon la disolucióndefi-
nitiva del régimenseñorialy ladesapariciónde la propiedadvinculada,en
los que sehacendefensasy ataquesa los privilegios señoriales,se discute
sobrela naturalezajurídica del señoríoy se inventarianlos bienesy dere-
chos de los titulares~’.

4. La crisis de la nobleza.A estacuestiónhistoriográficafundamental
los fondosde la Secciónpuedenaportarluz desdediversospuntosde vista

algunosde ellos se hanexplicitadomásarriba—. Es posiblerastrearlas
solucionesensayadasparacorregirlos problemasfinancieros,de gestióny
estructurales.Desdeel punto de vistafinanciero,destacael recursoa los
banqueros,generalmenteextranjeros,en forma de “contratosde adminis-
tración” o, en casode fracasode todaslas fórmulasalternativas,el concur-
sode acreedoreso lapuestade la gestiónen manosde algúnconsejerode
Haciendao de Castilla.En cuantoa la gestión,hayquesubrayarlas mejo-
rasemprendidaspor algunascasaspara optimizar los rendimientose
intentardiversificar la estructurade los ingresos32.

25 CIr. Ignacio Atienta,op ‘it., pp. 243-247.También,[cg. 2045,exps 36-39;canas,leg. 592,caja It

~ Salvadorde Moxó, La alcabala. Sus orígenes, <.on<.epto y naturaleza, Madrid, 1963, pp. 87-88; del
m’sn,o autor, “Los orígenesde la percepciónde alcabalaspor particulares’,en Hispania, 1972; Adolfo
CarrascoMartínez,“Alcabalas y rentaseñorialde Castilla: los ingresosde la Casadel tnfauitado,enCija-
demos de historia Moderna, Departamento de Historia Modernade la UniversidadComplutense,n’ 12
(1991),PP. 111-122.

3t “Dictamendel asesorSendoquisobrela resistenciade lavilla deColmenarViejo alpagode la mar-
tiniega”, [6 de noviembrede [804, leg 2218, exp. 3.

32 CIr, IgnacioAtienza,“La ‘quiebra’ dela noblezacastellanaenel sigloxvtí. Autoridadreaty poder
senorial:el secuestrode los bienesdela CasadeOsuna”,enHispania, XLIV, [56 ([984), Pp. 49-SI; Adol-
fo CarrascoMartínez,“Una forma de gestiónde lashaciendasseñorialesendificultades.Los contratosde
administraciónconhombresde negociosdurantelaprimeramitad del siglo XVII”, en Cuadernos de Inves-
sigac.idn Histc$ric.a, n5 t 4 ([99 1>.
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En último término, la relaciónde cuestionesde interésquehemospre-
sentadono es exhaustiva.Las posibilidadesde la Secciónsólo han sido
expuestasde fonna general.Nuevasperspectivasde trabajoy objetosde
ínvestigación,en relacióncon el régimenseñorialy la nobleza,dependen
del esfuerzodel investigadorAdemás,aunqueno seael objeto de estas
páginas,no debeolvidarseque la Secciónprometeampliasposibilidades
paraestudiosque no tenganquever con el señoríoen la EdadModerna,
tales como relacionesexteriores,fundacioneseclesiásticas,mecenazgo
artísticoy otros tantos.


